
RECURSO DE REVISIÓN
EXPEDIENTE: 195/2025.
SUJETO OBLIGADO: AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN FISCAL DE YUCATÁN.
COMISIONADA PONENTE: MAESTRA, MARÍA GILDA SEGOVIA CHAB.

ANTECEDENTES:

 Fecha de solicitud de acceso: El cinco de marzo de dos mil veinticinco, registrada con el número de folio

311207425000032, a través de la cual se requirió lo siguiente: “solicito información referente a L.C.P. ÁNGEL

ARTURO MADRIGAL MILLA, M.A.P.JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL:

1.- el inventario de todos los bienes de la jefatura, incluyendo engrapadoras, uñas quita grapas, equipos de

computo(sic),  archiveros,  botes  de  basura,  scanners,  etc;  incluyendo  cada  uno  con  su  código  que  los

identifique, la descripción de cada uno de los bienes, la persona del departamento a las que se lo asignaron;

así como los resguardos los documentos mediante los cuales se acredite el resguardo de los mismos.”.

 Fecha en que se notificó el acto reclamado: El diecinueve de marzo de dos mil veinticinco.

 Acto reclamado: La falta, deficiencia o insuficiencia en la fundamentación y/o motivación en la respuesta. 

 Fecha de interposición del recurso: El diecinueve de marzo de dos mil veinticinco.

CONSIDERANDOS:
Normatividad Consultada: 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, vigente a la fecha de interposición del medio de

impugnación que nos ocupa.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán.

Ley de la Agencia de Administración Fiscal de Yucatán.

Código de la Administración Pública de Yucatán.

Reglamento de la Ley de la Agencia de Administración Fiscal de Yucatán.

Área que resulta competente: la Dirección de Administración y Recursos.

Conducta: En fecha diecinueve de marzo de dos mil veinticinco, la Unidad de Transparencia  de la Agencia de

Administración  Fiscal de Yucatán, hizo del conocimiento del ciudadano la repuesta recaída a la solicitud de acceso

que nos ocupa; inconforme con esta, el recurrente en la misma fecha interpuso el medio de impugnación que nos

compete, resultando procedente contra falta, deficiencia o insuficiencia en la fundamentación y/o motivación en la

respuesta,  en  términos de la  fracción  XII  del  artículo  143 de la  Ley  General  de Transparencia  y  Acceso a  la

Información Pública, vigente a la fecha de interposición del medio de impugnación que nos ocupa.

En primer término, conviene precisar que el agravio del particular versa en indicar: “…que la información

solicitada  sea  proporcionada,  laque(sic)  de  acuerdo  con  la  normativa  todos  los  bienes  deben  contar  con  un

inventario, un código que los identifique(sic) así como establecer quienes los tiene bajo su resguardo.”.

Admitido el  presente  medio de impugnación,  se corrió  traslado  al  Sujeto Obligado,  para  que dentro del

término de siete días hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho

conviniera, según dispone el artículo 150 fracciones II y III de la Ley General de la Materia;  siendo el caso que,
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dentro del término legal otorgado para tales efectos el Sujeto Obligado rindió alegatos, advirtiéndose la existencia

del acto reclamado, así como su intención de reiterar su conducta inicial. 

Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos y de las que fueron puestas a disposición del

particular por la Plataforma Nacional de Transparencia, se desprende que la Unidad de Transparencia del Sujeto

Obligado  por  oficio  número  AAFY/UT/28/2025 de  fecha  diecinueve de  marzo  de  dos  mil  veinticinco,  dio

contestación a la solicitud de acceso que nos ocupa, poniendo a disposición del ciudadano la respuesta que le fuere

remitida por el Director de Administración y Recursos, determinando lo siguiente: 

“...

RESUELVE

…

Segundo. Por lo tanto, la Unidad de Transparencia de la Agencia de Administración Fiscal de Yucatán, le informa

que de la revisión a los archivos del Departamento de Administración de Personal, se conoce los siguientes datos:

En relación a la solicitud y en apego al criterio 03/17 emitido por el INAI el cual a la letra dice: ‘No existe obligación

de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información...’; le envío un  archivo

Excel con el listado de los bienes de los cuales Control Patrimonial nos permite emitir un resguardo, así como el

archivo PDF con los resguardos contenidos en el archivo antes mencionado.

Sin embargo, para los efectos de proporcionar la mencionada información, hago de su conocimiento que la carga

del archivo electrónico a través de la Plataforma Nacional de Transparencia no es posible, pues esta plataforma

únicamente  permite  la  carga  de  un  archivo  electrónico  de  hasta  20  megabytes,  por  lo  cual  en  aras  de  la

transparencia y debido a que el peso de los documentos que dan respuesta a su solicitud de información rebasan

la capacidad técnica de la Plataforma Nacional de Transparencia, le proporcionamos el siguiente enlace para que

pueda acceder a la información que Usted requiere:

https://drive.google.com/drive/folders/13FdEa-MryfQVyUqoWXl6oHpkwLB0grQX

   

Dicho lo anterior, Usted puede descargar la información generada en versión PDF de la documentación requerida

en  su  solicitud  de  información  311207425000032.

…”

En ese sentido, en ejercicio de la de la atribución prevista en la fracción XXII del artículo 9 del Reglamento

Interior del  Instituto Estatal  de Transparencia,  Acceso a la Información y Protección de Datos Personales,  este

Órgano Garante procedió a consultar la liga electrónica referida en el párrafo que precede, visualizando un archivo

en  formato  zip  denominado:  “Resp.  Folio.  311207425000032.pdf”,  que  contiene:  una  carpeta  nombrada
“  RESGUARDOS  ”   con diversas carpetas y estas a su vez con archivos en formato pdf, que corresponden a los

resguardos de 15 servidores públicos pertenecientes al Departamento de Administración de Personal, debidamente

firmados por los responsables y que cuenta con un número de resguardo; un archivo en formato Excel titulado
“  Respuesta 32 Listado de bienes Depto. Admon.xlsx  ”  , que corresponde a una tabla que atañe al “Listado de

bienes  Administración  de  Personal”,  conformada  por  tres  columnas:  “Número  Inventario”,  “Descripción”  y

“Resguardantes”; y un  documento en formato pdf, denominado “  Resp. Folio. 311207425000032.pdf  ”  , con la

respuesta del Director de Administración y Recursos, recaida a la solicitud de acceso que nos ocupa; siendo que,

para fines ilustrativos se insertan las capturas de pantalla siguientes: 

2

https://drive.google.com/drive/folders/13FdEa-MryfQVyUqoWXl6oHpkwLB0grQX


3



4



Continuando con el estudio efectuado a las constancias que obran en autos, en específico del oficio número
AAFY/UT/57/2025 de fecha catorce de abril de dos mil veinticinco, a través del cual la Unidad de Transparencia

responsable  rindió alegatos, se advierte su intención de  reiterar la respuesta inicial, pues indicó lo siguiente:  “…

esta Unidad de Transparencia, dio contestación en tiempo al interesado haciendo referencia al requerimiento de

información  del  solicitante.  …le  envío  un  archivo  de  Excel  con  el  listado  de  los  bienes  de  los  cuales  Control

Patrimonial nos permite emitir un resguardo, así como el archivo PDF con los resguardos contenidos en el archivo

antes mencionado...”.

Establecido lo  anterior,  se determina que sí resulta ajustada a derecho la respuesta emitida por el
Sujeto Obligado, pues requirió al área competente para conocer de la información peticionada, a saber: el Director

de Administración y Recursos, quien por oficio número AAFY/DAR/198/2025 de fecha diecinueve de marzo de
dos mil veinticinco, puso a disposición del ciudadano la información peticionada, esto es, un listando de bienes de

administración del personal del Departamento de Administración de Personal, del cual se obtiene el  número de

inventario por medio del cual se identifican los bienes, la descripción de cada uno y el servidor público resguardante;

así también, proporcionó las documentales inherentes a los resguardos de cada uno de los bienes debidamente

firmados por los servidores públicos resguardantes;  por lo que, la autoridad responsable dio cumplimiento a lo

dispuesto en el artículo 131 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ya que requirió

al área competente, quien realizó la búsqueda exhaustiva de la información y puso a disposición la que obra en sus

archivos,  garantizando  así  el  acceso  a  la  información  solicitada,  haciendo  entrega  de  cada  uno  de  los
contenidos peticionados;  por lo tanto, se desprende que es improcedente el  agravio hecho valer por el
recurrente.
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Consecuentemente, se concluye que la respuesta que fuera hecha del conocimiento del particular el
día  diecinueve  de  marzo  de  dos  mil  veinticinco,  emitida  por  el  Sujeto  Obligado,  sí  corresponde  a  la
peticionada en su solicitud de acceso marcada con el folio 311207425000032, y por ende, se confirma.

Sentido: Se Confirma la respuesta que fuera hecha del conocimiento del ciudadano en fecha diecinueve de marzo

de dos mil veinticinco, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia.
SESIÓN: 23/MAYO/2025

LACF/MACF/HNM
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